
AECOAUDITORES ECUATORIANOS CIA. LTDA. 

MEMORIAS DE GERENCIA 
AÑO 2016 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE AECOAUDITORES ECUATORIANOS CIA.LTDA. 

Información sobre los ingresos 

En el periodo entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2016 los ingresos ascienden a USD. 35.960 fruto 
exclusivamente de auditorías externas a empresas industriales y comerciales en el cantón Quito y un 
cliente en la ciudad de Máchala (provincia de El Oro); como es de conocimiento yo he firmado dichos 
informes ya que poseo la calificación de la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Comparados con el año inmediato anterior (2015) experimentamos un incremento de USD. 13.488.57 en 

razón de disminución de un cliente y a descuentos que nos hemos visto obligado a conceder a once 
clientes. 

Información sobre compras y gastos 

Los gastos en el presente año 2016, están entre el 88.27% en relación a los ingresos.. A existido una 

aumento de gastos en relación a los gastos del año 2015, sin embargo los gastos que corresponden a 
sueldos, mantenimiento y repuestos del vehículo siguen siendo notorios, Los Suministros de oficina han 
sido lo mínimo que se ha adquirido y nos hemos sustentado con lo que tenernos en bodega. 

En el 2016 los sueldo con beneficios sociales ascendieron a 14.504.38 

Sobre un punto importante 

En el presente.año 2016 no se logró efectuar el aumento de Capital, situación que es de primordial 
importancia. Se iniciará los trámites eh el siguiente año y a la brevedad posible, con una JUNTA DE 
SOCIOS, donde se determine además todas las aspiraciones posibles, y que debemos hacerlo realidad. 

Información tributaria 

En este año 2016 se pagó un Impuesto a la Renta por el valor de USD. 105.41; Es necesario citar en 

cuanto a pago de impuestos sean éstos de IVA y de Retenciones en la fuente, alcanzaron la cifra total de 
USD. 2.518.15 durante todo el periodo económico, principalmente porque al emitir nuestras facturas por 
servicios, contienen un nivel alto de impuesto al valor agregado IVA. 

Dejo constancia de'mi agradecimiento a los señores socios, por la colaboración de trabajo, que 
sin su concurso no habría sido posible cumplir con los diversos contratos. 

     

      

Atentamente, 

ño Álvarez 

GENERAL


